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21 de febrero de 2025 

Decisiones adoptadas por el Consejo de 

Gobierno del BCE (distintas de las decisiones 

por las que se establecen los tipos de interés) 

Febrero de 2025 

Operaciones de mercado 

Prórroga de la vigencia de las líneas de liquidez hasta enero de 2027 

El 23 de enero de 2025, el Consejo de Gobierno aprobó prorrogar la vigencia de las líneas repo que 

el BCE mantiene con los bancos centrales de ocho países no pertenecientes a la zona del euro 

(Magyar Nemzeti Bank, Banca Națională a României, Banco de Albania, Autoridad Financiera 

Andorrana, Banco Nacional de la República de Macedonia del Norte, Banco Central de la República 

de San Marino, Banco Central de Montenegro y Banco Central de la República de Kosovo) hasta el 

31 de enero de 2027. La decisión se tomó de conformidad con el nuevo marco para las líneas de 

liquidez en euros, adoptado en 2023. 

Informe sobre la prueba de resistencia climática del Eurosistema 

El 13 de febrero de 2025, el Consejo de Gobierno tomó nota de los principales resultados de la 

prueba de resistencia climática de 2024 del balance del Eurosistema, que formarán parte de la 

divulgación de datos f inancieros relacionados con el clima del Eurosistema. 

Infraestructuras de mercado y pagos 

Inclusión de disposiciones sobre el entorno analítico de TARGET en el Acuerdo de Participación de 

Moneda de T2 
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El 13 de febrero de 2025, el Consejo de Gobierno aprobó las modificaciones del acuerdo sobre el uso 

de los servicios de T2 (Acuerdo de Participación de Moneda de T2) para incluir el entorno analítico de 

TARGET como elemento estándar of recido a los signatarios del acuerdo actuales y futuros.  

Consulta sobre legislación 

Dictamen del BCE sobre el aseguramiento contra inundaciones 

El 4 de febrero de 2025, el Consejo de Gobierno adoptó el Dictamen CON/2025/3 a solicitud del 

presidente de la Comisión Conjunta de Finanzas, Gasto Público y Reforma del Oireachtas 

(Parlamento Nacional de Irlanda) y del Taoiseach (Primer Ministro de Irlanda).  

Dictamen del BCE sobre los participantes indirectos en los sistemas de pago y su acceso a ellos y 

sobre una nueva excepción a la aceptación obligatoria de pagos en efectivo 

El 5 de febrero de 2025, el Consejo de Gobierno adoptó el Dictamen CON/2025/4 a solicitud de la 

autoridad de supervisión f inanciera de Dinamarca. 

Gobierno corporativo 

Cuentas Anuales del BCE 2024 

El 19 de febrero de 2025, el Consejo de Gobierno aprobó los estados financieros auditados del BCE 

para el ejercicio f inanciero 2024. Las cuentas anuales, junto con una nota de prensa, pueden 

consultarse en el sitio web del BCE. 

Recomendación del BCE sobre el auditor externo del Banco Central Europeo para los ejercicios 

financieros de 2025 a 2029 

El 12 de febrero de 2025, el Consejo de Gobierno adoptó la Recomendación BCE/2025/6 al Consejo 

de la Unión Europea sobre el auditor externo del Banco Central Europeo.  

Estadísticas 

Ampliación de las fases de investigación de los proyectos para un marco integrado de información y 

para una gestión común de datos 
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El 17 de febrero de 2025, el Consejo de Gobierno aprobó la versión revisada de la documentación 

relativa al examen de calidad «Quality Review Gate 1» (incluidos los sobres f inancieros y las cartas 

de los proyectos), y amplió hasta el f inal de septiembre de 2025 las fases de investigación de los 

proyectos para una gestión común de datos del SEBC y del MUS y para un marco integrado de 

información del SEBC. 

Billetes y monedas 

Composición del jurado del concurso de diseño de los nuevos billetes en euros  

El 6 de febrero de 2025, el Consejo de Gobierno tomó nota de la composición del jurado del concurso 

de diseño de los nuevos billetes en euros. El jurado, cuyo trabajo está previsto que comience a 

principios de 2025, elaborará una lista de diseños en la que se basará la selección del diseño 

def initivo de los futuros billetes en euros por el Consejo de Gobierno.  

Supervisión Bancaria del BCE 

Actualización del programa de examen supervisor (SEP) 2025 de inspecciones in situ e 

investigaciones de modelos internos en entidades de crédito significativas  

El 30 de enero de 2025, el Consejo de Gobierno no presentó objeciones a una propuesta del Consejo 

de Supervisión de actualizar el SEP 2025 de inspecciones in situ e investigaciones de modelos 

internos en entidades de crédito significativas y proveedores externos. El SEP de inspecciones in situ 

se basa en las prioridades supervisoras del MUS para el período 2025-2027 publicadas en el sitio 

web de supervisión bancaria del BCE. 
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